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Gobiei’iïo civil de la pro- ! 
vincia de Córdoba, !

Núm. 759.
Seccioo de Fomento.

Don Antubiií Garcia Uauriilu, 60- 
bfirnador civil de es’a pruviacia.
Hago saber: que U. Domingu 

Garcia de las Bayonas, vecino de 
Linares, provincia de Jaén, de pro
fesión propietario y de 60 años de 
edad, habitaote en la cahe de Cam
panario número 0, ha presentado 'à 
las 1res j 40 minutos de la tarde 
del dia 12 de Abril de 1876 una 
solidlud de registio de là perteneu- 
cias delà mina titulada *Sau Eduar
do,» de mineral plomo, sita eu el 
parage que Hainau Gerro de Quegi- 
go, terreno de don EeruandoUarcia, 
termino .de Moutorc, lindante al Sa 
ijeutecon el añojo del Qutgigo y 
por los demâd lados con mas terre
nos de diodo señor, cuyo mineral 
es plomo.

La ü6bignacicQ que hace es la 
siguiente:

be tendrá por punto de partida 
Una eacatacioa antigua rehundi
da sobre n tnacno: desde él en 
dirtccioü W. y », siguiendo el 
lumbo del criadero se medirán 
200 metros lijando la 1.“ estaca; 
behde esta en dirección entro Sa
liente j N. íormaudo ángulo sé uie- 
turan ibO metxos-y so pondrá ra 2.*; 
üesde esta eo dirección entre N. y 
P. se meoiiád 6ÜU mellos fijaodose 
là 3?; oe esta en diroccion coiro 
Í. y hi. se mediián ¿00 metros y 
se Clavará la 4?; de esta en duec. 
tiou entre ü. j 8. so n.ediián 600 
metroB poniénoosy la 3.®, y de esta 

« Mlle 8. y N. se mcoirao iOÜ me 
llos hasta ioUsisr con.la primera. 

tía consiguado al mismo tiempo 

la cantidad do setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con laa 
formalidades de ia ley, ¡.or decreto 
de 16 del «eiual he dispuesto la ad- 
misicn de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y qu« se an uncle 
al público en camplidiiento a) pár
rafo segundo del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva legis
lación 00 minas,

Cordoba ¿¿ de ^ bril de 1876.
El Gobornador, 

Ánéotiio Garcia Mauriño.

Núm. 701.

Sección de Fomento.
D. Antonio García Mauriño, Gober

nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel Lu

na y Huiü, vecino de esta ciudad, á 
nomb: oi.e b. Apolinar Maria Pelli
cer, resiliente en Bcimea, ha pre
sentado á .as doce y 30 minutOB de 
ia tarde del nia i3 de Marzo de 1870 
una solicitud de registro de 10 per 
tenencias de .a mina titulada «Paz,» 
de luintral caí bon, sito en paragu 
que Hainan Agua viva y arroyo de 
ia Virgen, terreno do b. Juan Auto 
nio Lozano y Hazas dei ruedo, tér
mino de Belmez, Hadante ai N.con 
ia mina «P^dre Muri lo» 2.’ y tier
ras de Antonio Aurea y Rivera (Ru
tin) b. José Antonio 8010 y Antonio 
Jurado; Sur, mina el «Paseo» y ca 
mino ue jas Pedreras; Este mina 
«Aurora», hazas de los menores bon 
Gabriel Lazano y herederos de bon 
Podio Narvaez; y üesLO las minas 
«Rearo Murillo» 2." y «San Anto
nio,» hazas del ja citado b. Juan 
Antonio Lozano y otros y estercola
do de b. Ma o Lid Rosa, cuyo mineral 
tá carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

So Umdrá por punto de partida 

la estaca número 2.® de la mina «El 
Paseo», desde esta â L* N. 27/ 0.200 
metros; de 1 ’ á 2/ 0. 27’ S. SOO me
tres de 2.* á 3.*S. 27.’ E. 200 me
tros; de 3.‘ al punto de partida E 

. 27.’ N. 600 metros.
< Ha cousiguado al miemo tiempo 

la cantidad de setenta y cinco pe- 
‘ setas.
j y habiendo cun piído con las for- 
1 malidades prevenidas por la ley, por 
, decreto de 18 del corriente he dís- 
í puerto la admisión de la rectihea- 
j cion de referida solicitud, salvo me- 
1 jor derecho, y qm. se anuncie al pú- 
* biieo en cumplimiento ai párrafo se- 
1 gundo del artículo 16 de las bases 
! generales para ia nueva legislación 
j do minas.

Córdoba 26 de Abril do 1876.
1 El Gobernador,
* Anionto Gañía Maurifio,

Núm. 771.
3 Los Sres,- Alcaides de los pue- 
3 bias de esta provincia. Guardia ti- 
? vil, agentes de órdea publico y de

más dependieutes de mi autoridad, 
procederán á la busca de dos caba
llerías cuyas señas te espre^au á 
continuación, y en caso de ser ha
bidas las ponoráu á disposición del 
señor Juez ue primera instancia de 
Posadas,

Córdoba 27 de Abril de 1876.
El Goberuador, 

! Aníonio Garcia Aíaartüo. 
I 8eñ8B.
3 Uú mulo co'crado, de marca 

cerrado, con ocho ahus, sia hierro 
y con pelos blancos en la cabeza y 
sillo de la jáquima.

Otro castaño oscuro, au 'poco 
mas mediano de la marda, de siete 
años, lambita siu hierro y huraño 

S de cara.

Núm. 773.
Sección de Fomento.

Doa Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saban que doa Feroaudo 
Garcia Lum pié, vecino de esta eiu 
dad, de profesión Presbítero y pro
pietario,y de 12 años de edad, ba- 
bilante eu ia calle dej Conde Gon
domar número 4, ha presentado á 
la una y 16 minutos de la tarde del 
diá 16 ue Abul de 1876 una solici
tud de registro de 16 pertenencias 
de la miua titulada «Sau José,» do 
mineral plomo y otros, sita en sitio 
conocido de Dehesa de Españares, 
terreno de D. Francisco Alaria del, . 
Rosal y Arellano, tórmiao de Mon
toro, Hadan te al N. carretera nue
va de Andujará Villanueva del bu. 
que, 8. Barranco Cabrahigo, 0. la 
misma carretera dicha y tí. arroyo 
del Moral, cuyo miu ral es plomo y 
olros.

La designaciou que hace es la 
siguiente;

üo tendrá por punto de partida 
un lentisco grande que hay eu el 
fondo del arroyo; desde éi en direc- 
ciuD 0. se medirán luO metros ü- 
jando la 1.* estaca; desde esta eu 
direcíou 8. se meduán 100 metros 
colocan do la 2.*; des e esta en di
rección E. so mediráu 300, cuto- 
eaiido la 3, 4y 6; desde esta ea di- 
rticcioa N. se mediráu 600 metros 
y se lijarán las estacas 6,7, tí, 9^ 
y 10; oesde esta última en direc
ción 0. se meairáu 300 metros y se 
fijarán las ü, i2 y 13, desde esta 
en dirección S. se meditáu 400 me
tros hasta la 1.^

Ha consigaado en26 det corriente 
la cantidad ue ochenta y siete pe
setas,

Y habiendo cumpiido eon las 
formahdedes de la ley, por decreto
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de 15 del actual be dispoes*') la 
adrnieion de la ref^^ila 35 iciî'id, 
salvo mejor derecho, y que «e 
aouneia al público en curapliraieu- 
to al párrafo segundo del articulo 
15 de (as bases generales para la 
nueva legislación da minas.

Córdoba 27 deAbrii de 1876.
Et Gobernador, 

Antonio (raria Alauriño.

Núm. 77B.
Sección do Fomento.

Don Anionio Garcia Maurilio, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Fernando 

Garcia Lompié, vecino de esht ciu
dad, de profesión Lreebtiero y pro
pietario, y do 42años de edad, ha
bitacle en la calle del Conde Gon
domar nûmero 4, ha presentado á 
la una y 30 minutos ce la tarde 
dm día 15 de .Abril de 1876 una so
licitad de registro de 32 pertenen
cias de la mina titulada «Santa 
ilario>, Ce u.ir.eral p'dau y oircs, 
«da en sitio c nocido por dehesa 
de la gallega, parage nombrado 
del Charrasca!, terreno de su pro
piedad, tórmieo de Alontoro, imdau-. 
le à todo vientos on terrenos del 
mismo, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

de tendrá por punto de partida 
un mojoii à 3 metros N. E. de un 
pozo rehundido antiguo; desdedí ea 
direcciju M. 38.* hÍ. se medirán 
100 mtti'os pou'eauo la primera 
estaca; desde esta cu dirección N. 
46.* O. so mediráu 000 metros co- 
lotanoo las es tecas 2* à la 10.“; ca
de 100 metros desde esta, so uirec- 
cion O. 35.* 8. se meoirán SCO me
tros cciocando.as estacas 11.* y 12; 
desde estas en direcoion E, 43.* 6. 
se medirán 1600 metros coiucando 
las estacas ocla 13 ala 28; desdó 
esta te medirán cu direcemn paraT 
lela à las tsiacas 11 y 12, xOOme- 
tros colocando las 29 y 30; desde 
esta en dirección de la estaca 1? se 
juedirán 760 metros colocando las 
estacas 31 á 36.

Un cunf-ignado en ¿o del cor* 
ríente la caoUdau de cieutb oin* 
cnenta y cílcu pesetas,

Y habienuo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreiode 
15 del actual he uk-pueaio la adoii- 
sLon de la relciida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que eu anuncie al 
público en cumplîmienlo ai párrafo 
segundo del articulo 16 de las ba 
ses generales para ta nueva legis- 
laeion do mines.

Córdoba 27 de Abril do 1876.
El Qobreuaoor,

Antonio barda ¿iaarino.

NÍIB. 737. ¡
Ti mutación nrovlrcUt tie 

Barcelona.
Corahion provincial de Barcelona.

Coo el fausto motivo de la veoi- 
d 1 de á. il. el Rey á B ircelodn, cs- 

i ta Exorna. DipuL'ebn. entra otros 
i aeoerdos, adoptó los sigoieotea: 
i «Sexto, Adjadiear 100 lotes de 
? 250 pesetas cada uoo a otras lanUs 

viudas pobre» de militares ó paise- 
3 nos, hijos de la provincia de Bar- 
• celoua, muertos por los carlistas
5 hasta el dia de la llegada de S. M. 
* á esta capital, ó à cousecucncia de 
1 heridas ds ellos recibidas antes de j 
; dicho dia. ■
^ si el oútuero de viudas excedió- ¡ 
3 se dal de lots'-', la adjudicación de 
I estos se uaiá meoiaole sorteo pú- 
1 blico.
j Sóíimo. Adjudicar 100 lotes de 
I 2ñO pesetas cada uno á otros tantos 
1 buéifanus pobres ce militares ó 
* paisanos, hijos do esta provincia, 
• muerics por los carlistas hasta el 
; dia do la llegada de S. M. á esta 

dudad, ó á consecuencia de heridas 
de ellos recibidas con anterioridad 
a dicho dia.

El importe da cada lote, se de
positará en la Caja de Ahorros de 
esta provincia, entregándobe con 
los intereses que haya devengado, 
si es huérfano al cumplir los £0 

¡años de edad, ó autos si fueao de
clarado soldado, y si es huérfana 

j en cuanto justiílque haber ounlrai- 
du uiatnuiooio ó haber cumplido 
20 años,

Si el número de huérianoa ex- 1 
cediese del de lotes, la adjadicacion 1 
00 estos se hará mediante sorteo, 
el cual tendra lugar en la sesiou 
solemne que celebre la Blpulacion ■ 
para la entrega de los lo'es a las J 
viudas.' ^1

Y para solemn izar el memora. | 
ble suct^bo del restablecimiento de - 
la paz, eutre otras resducioues to- 

; mó la Diputacién pruviumal las si* 
iguidUtéS: ;

• Cuarta. Adjudicar 60 iotas de ‘ 
I 250 pesetas cada nuo à otras tamas 
: viudas pobres de miutares ó paisa 1 
, nos, hijos de la provincia de Biroa- 
1 luna, muertos por tos oarjiatas ó à 
1 oonseouencia de heridas deellos ro- 
i cibidas 000 posterioridad al 9 de ' 
> Enero de 1875, dia de la llegada de 
: S. M. el Key á esta ciudaJ, toda 
1 vez que con motivo de este fausto 
f acontecimiento, ya se acordó adju 
1 dicar lotes para tas viudas y huór- 

tanns que lo fuesen con antelación 
á dicha lecha.

Sí el número de viudas excddie 
, se del de lotes, la cantidad de lÓÜOd 

' pesetas à que estos a.-oLondeo, Sc 
1 reparu ta por partes iguales entre 
i aquclUs, diimiuuyéâdose en su 
! coasecuencia el importe decada lo- 
! te, asi como se aumentará, verifi- 

c¿ado?a igual dUtribsdon so el 
ea?o da que el ndiúero de viudas 
fuere menor ju - ?l de lotes. Sí hu
biese sobrams de los iotas acorda
dos en 4 de Enero de 1875, la an
uía á que este ascienda se reunirá 
à la de 15000 pesetas que antes se 
ni<!nciooa, para rapartirse junto con 
esta en la forma qas sa deja expre
saba

Qainta. Adjudicar 67 lotes de 
250 pesetas cada U-u. à oteos tou
tes hfiérfaaós peores do miiit.ires ó 
paisanos, híjoi de ea^a provincia, 
muertos por los earlistas ó à conse
cuencia de heridas do ellos recibi
das con posterioridad al 9 do Ene
ro da 1875,

El impone de cada lote se depo
sitará en la Caja de Ahorros de 
esta provincia, entregándose con 
los intereses que baya devengado, 
si es huérfano al cumplir los 25 
años de edad, ó antsa si fuese' de
clarado soldado, y si es huérfana 
en cuanto jos ti Oque haber coutrai- 
do matrimonio ó haber cumplido 
20 años.

Si el número de huérfanos ex
cediese del de loles, la cantidad de 
15000 pesetas á que estoa ascieudun, 
se repartirá por partis iguales en
tre aquellos, disininuyéndose en su 
consecuencia e* ira burle da cada 
lote, asi como se aumanlará, veri- 
úcáudose igual díslribueíoD, en el 
caso de que el numero uehuértauos 
futsa raenor qu^- el de lotes. Si hu
biese sobran le de los lotes acorda
dos en 4 de Enero de 1875, la suma 
à que este ascienda se reunirá a la 
de 16000 pesetas que antes se men
ciona para reparûrse junto cou esta 
en la Lrina que queda expresada.

La entrega de lus lotee à que alu
den los dos acuerdos que anteoedea, 
se bara por la biputacion eu sesión 
solemne. >

Por tanto, para optar à los lotes 
á que se redereo los anlscedentes 
acuerdos, se han de presentar en la 
Secretaria de a ^Jipuiacion antes 
del día 1.* de Junio próximo veni
dero, las respeotivas laatancias, en 
las que se cousigne el punto y uta 
en que et marido ó paire respecti- 
vsmeote fue mu erra por Jos carlis
tas, acora panadas de los dec ara au
tos siguientes:

Brimero. Fé de bautismo del 
sodoiUntti, y del padre ó marido 
lespectivumente

Segundo. Certiíicaaion de de
función del marido ó padre, según 
sea viuda ó huérfano el soncitsute.

Tercero. Fartidu de carura len
to de los padres del huérfauo, ó de 
la vmna con el miliur ó paisano 
mu'rrtup jf loscamstas.

tuanu, Certdicacion del señor 
AdralDistra tur económico do la pro- 
viad i donde resida la viuda Ó nuéf- 
fano, uersditativu de la cuntnou- 
ciun qi e estos saiisláceu, ó bien do 
que no la pegan por cohccpio al
guno; loco sin ijeijuiciu de las ave- 
iiguaciune» y ctmi lobucioues que 
la Corpoiaeiou pruviuoiar estime 
conveQieiile hacer para acordar con 
mayor aerar tu al aujuuicar o negar 
la peusran.

BjicuIuuü i5 de .“drazo de 1876. 
— El Viutpreaiduule, Juse Viiasoca 
y álogas. -Et 6„cittaiiu, feoaoru 
Liavauui.

Núm. 766.
rV-iiiauíracion ejoaó xi'.ca 

■ d3 la pto?iacla da Cór- 
• dooa. . 
j Sección de intervención.

ÍAnuociu.
Los señores tenedores de fac

turas resguardos, para et canga de 
I recibos del emprésuio Naeiunal da 
, 175 Luilluucs da pese las por titnius 

' emitidos, presentadas en esta Ad
ministración desde el numero uno 
al trescientos inclusivas de úrden, 
podrán presentarse en esta Intar- 
venciou da mi cargo, desue al dia 
28 al 2 de Mayo próximo, a venh- 
car referido cauge.

• Córdoba 26 de Abril de 1876.— 
í El Jefa delà intervención, Apora- 
. nar de Santa .Ana.

as t'-r. ^¿i^»».-; »1-. .^.,
Núm. 751.

Universidad literaria de 
tevuia.

Negociauo de Uuiversidadas. 
ANUNCIO.

de haba vaeauts en la Facul
tad ua FarmaCid da Ir Uaivamdad 
de 8anUago, ta eataJea da Materia 
farmacéutica auimat y miuaral, do
tada con el suuiúu anual da tras mil 
p«scíai, la cdal hj da provdarsó 
por opusieran con arreglo a lo dis
puesto en ei art. 22o da la lay da 9 
ua tíetiambre de 1857. Eos ejeici- 
Cios se vernicarán en Midrij an la 
forma, prevenida en el reglamento 
no 2 de Abril da .870. P^fa aar ad- 
muido a m epos'oran se requiera 
no baujárae mee padudo ai opositor 
para ejercer cargos puohoos; nauor 
cura pirau 25 añ-s ua edaa; ser Ooo- 
tor en hurmacla ó teucr aproba
dos los ejercieras para üicno grado.

Eos aspiranus presonUrau sus 
soLionudesen la uiruccrau general 
de lastrucoion puolloa en ai ran pro- 
lugnom ter mino de tros meses a 
Coniar neona m pnoiicadoj ua esta 
aunnuraen la «dacsia,» ajumpa- 
nadas ds ras dacamunus qua *Cfe- 
uiuu sd apuiuJragai, üo nna ra- 
iauiun jusaúcada ua sus menios y 
Sorvicus, y de un programa de la 
asigüaiura dividido wU reculones, y 
precemno dei raZunamranto que se 
crea ULiOesurra para dar a uounCur 
«n forma meve y seacUin las ven* 
lajas del pian y del meiudo de en 
»eLanía que en el mismo se pro * 
pone.

Según io dispuesto ea el art, 1.' 
bal expiesado rogiauiooto, este 
auuoeiw debtid pnoiicarta en loa 
«üujCkiueB chciaico* de lodus las 
provincias, y pur meuio de edictos 
en louvs ras eslaOieuiraien 108 pú- 
Oiioe-s do enseraanza ue la Naeran; 
lo cual se a'jvifctte para que las au- 
lOíidadas 1 eápeciiVim di»pougau des
ee luego que asi se Vcrinqua Sin 
iLniÓ l^UC Goto rtVloUa

meandi i ne anni de 1876,— 
El ul cerar general, Juaquin Alai- 
donado* —Udoi'Kado, —Es copia: Ml 
Hector, bcumai.

i -
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Núm. 4U.

¿Ucahiia coDstítncional de Lucena.
Primer semestre de 1875 al 76.

EST PACTO de la cuenla cíe huidos (Lunicif ales con es pond tente al primer semestre del año econó
mico de 1875 al 76 ya expresado, que couiprende las cantidades recaudadas, pertenecientes is- 
dupivamente A dicho ejercicio y lo abonado con arresrlo á presupuesto durante el mismo.

Capítulo Artículo. Cargo.

Censos. * ,
Productos del Cementerio. • _ * *
Derechos de certificados. . .r^ ;
Kepartimiento general.
Consumos.’ ,
Cédulas de empadronamiento. . . ’

Total círgo.

Pts. Ct«.

1
3
a
y
»
»

1

Capítulo.

1
4
7
1
2 
a

Artículo.

1184 69
2029 SO

340 .50
99000 »
49090 44

690 12

82166 25 .

Data;
T

Person il de A ynnt.imiento.
Material de oficina.
Repara'íion de sus efectos y mobi tiario. z
Gastos de quintas. ,,
Id. da la banda de música.
Id. de instrumeotal y uniformes de la misma.
Id. de estadística, ,

Policía de Seguridad.
Gastos de Alcaldías.
Haberes de la guardia mauicipaL
Veredas,

Policía urbana y rural. 
Gastos de alumbrado público.
Limpieza.
Premios. ' -
Personal da arbolados y labores.
Matadero público. *
Personal del Cemaoterio y Gastos.

loEtmccion primaria.
Sueldos de prefegores
Material de les escuelas. i
Alquileres de ediÛeios para las mismas.

Obras públicas. 
Fuentes y cañerias.
Adoquinado, finbaldosado y empiedro. , >■
Gastos del Cementerio.
Id en los paseos y caminos de la ronda.
Id. de relojes públicos. .

Corrección pública.
Persone! dei establecimiento.
Obra de reparación, eutreteoimiento y alumbrado interior.
Limpieza é imprevistos. '
Socorres de presos con causas pendientes y transitorios

1 CcntlicctwO de presos. /
' Carga*?.
i Funciones de Iglesias y festejos púlUccs.

Jubilaciones y viudedades.
Contribuciones por todos conceptos.

. Imprevistos.
Gastos de esta especie. ,

Ccotingenie provincial.
“ Ingresado en la caja de la Diputación.

' Totaldala.

Personal. Material. Total.

1 
2
> 
>

■

3

>

3 
a 
t 
> 
» 
>

4 
» 
»

6 
p
• 
*
•

7

>

>

9 
a 
>

n

i#

1
2
5
6
8
»

10

1
.2

5

2
3
1
>
6
7

1
2
3

3
7

11
12
13 <

3
3
»
■
■

3
*

11

1

3

01)4 86 
> 
> 
> 

1289 9*
> 
■

> 
4572 90

>

»
91 SO 
37 50 

*10 6* 
180 > 
719' 9*

6820 56 
» 
> 

■ 
« - 
> 
i 
>

1073 88 
•
» 
>
» 

»
187 50 , 

»

» 

»

2**78 92

* 
1473 04 

<00 *0 
58* 25

» 
265 30 

1217 74 .

11 28 
•

7 50

479* 48 
»

303* 50

416 75 

> 
1568 04 
1240 50

2 25 
3940 92

37 50 
201 50

40 » 

>
157 69 
436 50 

3119 SO
*7 50

1502 99 
>

456 43

21*4 46

30000 >

53650 01

9124 86
1478 04

100 50
684 2»

1229 94
265 30

1217 7*

11 95
4572 90 

7 50

4794 48 
01 20 
37 50

71* 14
180 >

1166 69

6820 66
1668 04
1240 50 -

2 25
3940 92

37 60
201 50 
*0 »

1073 88
137 62
436 50

2119 ¿0
47 50

1502 99
187 60
*56 *3 F*

27*4 45

30000 •

78128 98

* DEMOíTRAClON,
Importa el cargo, ■
Id. la dala. •.

Exisíeneia para el semestre s’guiente. ,
Id que resultó en 3t de Dicúmbrs último at cerrarse el presupuesto de 187* 75 y su periodo de ampliación.

* Total.

8216628 
78128 93

*03# 32 
263*1 31
30377 63

^IjTÍUruiaTrZTZpóñíñHÍo'^r^g'J »«I^Ó ptw<ia>s zb oebiimc» j la iiaw 1812» peaeUs Cüu V3 ténUiDOF, se ve queda üuh exteieacia para elfljgbJeü- 
te eemeplre de 4036 pesetas S2<é*iiiÍD0P. que oniJa à ta de ¿6341 rteaetae 31 'cénlimos que arroja ia cueata del «no econCmico de ISIi à 78, inoluao ei 
periodo de ampiiacicn, al cerrarse definiiivaaieole su ejercicio eu 31 de bicienabre últiino, hace la de treinta mil tt escieulas se U nia y siete peeetaa seten. 
ta y très céntimos, demostrado por et resúmeo auterivr.

Lucens 8 de Marzo de 1876,-61 Alcalde, José de Alba,— El Concejal interventor, Pedro Romero,—Kl Depositario, Lmb Moreno.— El Secretario,
Federico Alvares de Soloma^or. x
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Juzgado da primera irstan- 
lancia del disinLo'da ia de
recha da esta ciudad de í 

Córdoha.
— i.

Ea virtud de previdencia del i 
señor Jnex de primera instancia i 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad,se citan, llaman y emplazan 1 
por segunda y última vez y por 1 
termino de veinte dias á les que se 
crean con derecho á la mitad re- ; 
servahie del vinculo fundado ea 
Cata ciudad ea veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientas setenta y 
cuatro por Don Francisco Castril 
de Estrada y del que fue poseedor 
Don Rafael de Tenay Roman, que 
murió intestado en la ciudad de 
Cádiz el veinte y seis ue Agosto de 
mil ochocieuíes setenta y cinco.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y eiuco,—El actuario, Ma- 1 
nnel Montes. V.* B.®—Lucio Me- ■ 
^^^‘^' 1

Juzgado de primera ins- : 
tanca del distrito ce la iz
quierda de esta ciudad da '

Córdoba. •
Núm. 7á8. 1

Don Valentín de Santiago Faentes, ^ 
Juez de primara instancia del j 
distrito de ia izquierda de esta < 
ciudad de Córdoba y su partí- j 
doetc.

En virtud de! presente cito, * 
llamo y emplazo à Juan Postigo i 
Velasco, natural y veciuo de Eci- ; 
ja, catado con Batnona Fernandez, , 
trabajador del campo, de cuarenta • 
años, para que en el tórmino de : 
treinta días re presente en este ' 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo aparecen ea.la j 
causa criminal de oficio que se le | 
sigue por hurto de eaballerias; | 
apercibido que de no presentarse j 
dentro de dicho término se le de- ; 
clarará contumaz y rebelde, paran- . 
dole el perjuicio que haya lugar, * 
pues asi lo tengo mandaou por pro- ’ 
videncia fecha de ayer en la citada 1 
caUia. ;

Dado en Córdoba á diez y nue- ; 
ve da Abril de oiil ochocieato^ se- ' 
tenta y reis.—Valentín de Sautia- ^ 
go Fuentes. — Por mandado deS. S., í 
Dicen cit de Jeré Chaparro, i

Káin. 769. t
Bon José Zurbano y Monroy, comí- 1 

sicnado en ia Delegación üd 
Banco de España, recaudatioL de ■ 
contribedones para el cobro de i 
las mismas en esta ciudad y su 
perUdo, \

Tiago saben que no hsbleBdd 
♦erido efecto 'a sr.basta para la ven
ta do tresciantas tres y media arro
bas de aceite y circo de turbios, 
embargadas á D. Bartolomé Amo
res, recaudador que fué de Castro 
del Rio, por disposicien del señor 
Juez municipal se ha acordado 
proife der à segur da subasta, admi- 
tiéndose todas cuantas posturas se 
hagan entre los postores que se pre- 
senien, mas ó menos del tipo de 
doce pesetas que,se señala en esta 
subasta, ia que tendrá lugar el tíia 
seis de Mayo próximo inmediato, de 
diez à doce de la mañana, en Doña 
Mencia y en esta Audiencia cade 
Camictroá número diez, simulU- 
neamente,

Y para cunceimiento de cuantos 
quieran interesarse en fe subasta, 
pongo el presente visado por el se
ñor Juez en Córdoba Ó veiate y 
seis do Abril de mil ochocientos se
tenta y seis.—José Zurbanoy Mon
roy,—V.“ B,’—A. Rivas de Roca»

JlMlhtiOOe
VENTA.

Se verde en el íéimino de Ca
bra, dehesa del Toril, una haeien- 
ta llausada de la Independencia, 
ccuipuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que contienen

49 tanegas y 1 ceiemio de tier
ra, dos y pico de ellas calma, fes 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicoaa.

En medio de la ñoca una casa 
de campo de 460 varas superficia
les con dos pisos.

qcdo linda L. arrejodel Char
cón, P. monto de D. Francisco Al- 
ca¡a, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la tbicona y S. viña 
de José A. y o ivat de Antonio Ji
ménez.

Quien detee mas poimeoores 
puede dirigirst por escrito a don J. 
Cülderon, Tudescos ttí, 2/ derecha. 
—Madrid,

í'liegos:'esíctuRs parât 
la lormaeioD riel padrón 
por los AyunlaDdemos, 
en vigía de las hojas es* 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai regiaiheu» 
lo de 0 de Mayo de ííí71. 
Se hallan de lenta en la 
ímprenU y iílograiia dei 
«¿aario ce Córdoha,* 
LelraUosIg y ¿au h^r» 
oaado 54.

*^'^*4^^^**JICM9AatNMiE*et''.-4MliMM«B2ü*iA£*CdU(b'9;^

bhltlAlOd» . 
de Ü, 5i. ei Key. 

í^e han recibido de to

dos tamaños para b^ 
. Ayunlaaíieíltos, Esct-e* 
¡ las, esUncos y demas 

Estebiecimientos publié 
eos, eo la librería del 
síCiario de Córdoba.» 
calle de aa Fernando, 
nánicm 34. Hay de lo
dos precios desde 1 Uü rs. 
basta 4 rs.

Á bs Secftílai’ios
DE 

ÁyoBtamiéiito. ■
UcparUiGieulo y Ba 

tncula.
Los pliegos-estados 

para la iormij ion de ia 
Matricula de subsidio y 
Bepartitniento por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra áiunicipalesy con ar
reglo . les lUtiuí^Js ÉIÍO- 
detos se hadan de venta 
cala imprenta y librería 
del ablano de Córdoba, » 
Letrados 18 y ¿jan Fer* 
Bando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuazamtento.

FUegos estados para 
la kírmaídou del a^niha» 
miento y reparumienU s 
presui cestos, estados 
corn urativos, cuenta^ 
de Icaidia y Üeposña» 
F‘ia, reíactoues ^ toda 
ebáse de im^.resos para 
lab odcnudi uiUíiii5Ípales. 
Se hatiafi de venta en el 
despaohi) de este perió
dico 5. Feraauda 31 y 
Leixados 1 ».

A los maestros.
Estados ínensuaies de 

las caatíd¿ides que se k g 
han satís^ech^# por piT- 
moras obligaciones delà 
eascLaü/a, y de las qu#

se les adeudan. Se ha- 
Hao de venta en el dcoi-^ 
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer- 

‘ naodo, 3'4.

5 BEíSEFlGENClV.

1 Presupuestos^ liquC* 
" daciones, cuentas unen- 
j sueles, trimestrales y 
j anuales, relaciones, ear- 
S pelas y toda clase 3e 
j impresos para los esta- 
1 blsciiníentos de Beaeíi- 
| cencía. 8haUaa de vess» 
j la en la imprenta y lita» 
: gratia del «Oiana da Cór- 
j duba,» an FemaadoSL 

y Letrados 16.
1 “ _. IITÍ. - .I.JBÍ» ................... .„1,

1
 Papel y sobres

Cua caja de papel con 
100 Carlas y otra cari 
100 sobres se venden 
en ia Librería bel « Oia- 
río de Cordoba, » calle de 
ftan Fernando, uum. 54, 
lodo por cinco reales.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 te 
regla me uto de ti de la
yo de 1671. be hallan 
de venia en ia bbretia 
del «Ouria de Córdo
ba,» i^au Fernando 44 
y Lclr idos td.

ARUtiN DAMIEN Tos.

Desde 5.“ de Enero de 1077 as 
hace uel corojo nombrado Llauos 
de Ueitulas, siiuado eu ia campiña 
de ¡a Ramuta, de fes det Duüaüio, 
Saimeroa y baza Orbaueja eu el 
lófLuiuu de imanta Ella, cumpueeto 
ei primero de i&Í fanegas de tierra, 
el eoguudo de 1289 y el tercero de 
do bit, todos al por luay or.

Das personas que quieran iuía- 
resarse eu su arrieuüu pourau acer* 
curse,# ia casa Admiuisíiaciou oo 
la £.xeu,a. rifa, fe arqueta viüua de 
UutiVerúS, eu esta capital, pieza dei 
coude de Friego uúui. 1, ucuae 30 
les taemferau toaoe lus dates quo 
deseco.

tmp.i,4fe, iibrefia / iitogr^t. ¿fl*

Wáb b» coaoQ# 3 ,
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